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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Número de oficio: DGAJ/502/2019 
Asunto: Se emite opinión 

Ciudad de México, a 8 de mayo de 2019 

SUBDIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES 
PRESENTE 

Me refiero al oficio SGA/326/2019, por el que solicita opinión jurídica sobre la aplicación 

de la pena convencional por incumplimiento al contrato ordinario número 

SCJN/DGRM/DABl-100/12/2017, formalizado con UNINET, S.A. de C.V. debido a la 

indisponibilidad en tres sitios de los servicios de MPLS, internet, telefonía IP, 

videoconferencia y Wireless. 

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que después de una revisión de los 

antecedentes narrados en su oficio y la documentación que acompaña, esta Dirección 

General de Asuntos Jurídicos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 del AGA 

Vl/2008, estima procedente la aplicación de la pena en los términos propuestos, por 

incumplir la cláusula décima tercera del contrato referido, derivado del incumplimiento 

generado por las indisponibilidades en tres sitios de los servicios de MPLS, internet, 

telefonía IP, videoconferencia y Wireless. 

Sin otro particular, reciba un cordial s 
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